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SA, se establece que las enfermedades de alto costo de 
atención que no están incluidas en el PEAS pueden ser 
financiadas para la población bajo el Régimen Subsidiado 
y Semicontributivo con el Fondo Intangible Solidario de 
Salud – FISSAL y que el listado de las enfermedades que 
serán aseguradas, deberán ser definidas previamente por 
el Ministerio de Salud;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1163, que 
aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro 
Integral de Salud, establece que el Pliego Seguro Integral de 
Salud tiene dos (2) instituciones administradoras de fondos de 
aseguramiento en salud (IAFAS) públicas: el Seguro Integral de 
Salud – SIS y el Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL; 

Que, en el artículo 4 del acotado Decreto Legislativo 
N° 1163, se establece la obligatoriedad de la suscripción 
de un convenio o contrato, como requisito para la 
transferencia de fondos o pago que efectúe el Seguro 
Integral de Salud (SIS), pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables. De igual modo, dispone 
que en los convenios y contratos que se suscribe con las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas y 
privadas respectivamente, podrá establecerse diferentes 
modalidades o mecanismos de pago;

Que, a través del artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
325-2012-MINSA, se aprueba el Listado de Enfermedades de 
Alto Costo de Atención y mediante el artículo 2 se dispuso que 
los gastos generados por la atención de las enfermedades 
de alto costo sean financiados por la Unidad Ejecutora 002 
del Seguro Integral de Salud - Fondo Intangible Solidario de 
Salud - FISSAL;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
991-2012-MINSA, se aprueban los Parámetros de 
Negociación que serán tomados en cuenta para 
la celebración de los convenios entre el SIS y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS 
públicas, disponiéndose entre los elementos básicos, al 
mecanismo de pago y las tarifas de la prestación;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Jefatural 
N° 093-2015/SIS, se aprueba el Listado de Procedimientos 
de Alto Costo a ser financiados por la Unidad Ejecutora 
002 – Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL 
para los asegurados del Seguro Integral de Salud, cuya 
relación es la siguiente: Trasplante de Médula Ósea, 
Trasplante Renal y Trasplante Hepático;

Que, el FISSAL suscribió convenios con las unidades 
ejecutoras que se detallan en el anexo que forma parte 
de la presente Resolución, para el financiamiento de las 
atenciones de alto costo en beneficio de los asegurados 
del SIS;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 151-
2014/MINSA, aprobó el Listado de Enfermedades Raras 
o Huérfanas, conformado por 4 grupos de Enfermedades: 
Grupo 1: Muy alta prioridad, Grupo 2: Alta prioridad, Grupo 
3: Baja prioridad, Grupo 4: Muy baja prioridad, con un total 
de 399 enfermedades;

Que, de acuerdo al Informe N° 001-2018-SIS-FISSAL-
DIF/CRRM-AALL el FISSAL remite la programación de 
la transferencia a favor de las unidades ejecutoras con 
convenio vigente por el Calendario enero 2018, a mérito 
de financiar las atenciones de las enfermedades de alto 
costo, según la normativa vigente;

Que, mediante Memorando N° 038-2018-SIS-
FISSAL/OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
del Fondo Intangible Solidario de Salud, informa que la 
transferencia financiera a efectuarse se respalda en el 
crédito presupuestario asignado a la Unidad Ejecutora 
Nº 002, para lo cual emite la Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 038-2018 del 23 de enero de 2018 por 
el monto de S/ 54 861,069.00 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SESENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, mediante el Informe N° 005-2018-SIS-FISSAL/
OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
FISSAL emite opinión favorable sobre la transferencia 
financiera programada en el marco de los convenios 
suscritos; en el mismo sentido, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional 
del SIS, según Memorando N° 252-2018-SIS/OGPPDO, 
emite opinión favorable respecto de la mencionada 
transferencia;

Que, constituyen principios fundamentales del proceso 
de ejecución presupuestaria, la publicidad y transparencia 
del mismo, por lo que es pertinente publicar en el Diario 
Oficial El Peruano, la transferencia de recursos a las 
Unidades Ejecutoras vinculadas al Pliego Seguro Integral de 
Salud, y la Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible Solidario 
de Salud - FISSAL por la Genérica de Gasto 2.4: Donaciones 
y Transferencias, correspondiéndoles tramitar ante sus 
respectivos Pliegos Presupuestales la incorporación de los 
recursos transferidos, dentro de su marco presupuestal;

Con el visto bueno de la Jefa del Fondo Intangible Solidario 
de Salud - FISSAL, del Secretario General (e), del Director 
General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Organizacional y del Director General (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del SIS;

De conformidad con lo establecido en el numeral 15.1 
del artículo 15 de la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018 y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 11.8 del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA y su 
modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo N° 002-
2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia de la Unidad 
Ejecutora 002 -1423 Fondo Intangible Solidario de Salud 
- FISSAL por la suma total de CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA 
Y NUEVE CON 00/100 SOLES (S/ 54 861,069.00), para 
las unidades ejecutoras que se detallan en el Anexo 01 que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con cargo 
a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, 
correspondiente al Calendario enero de 2018.

Artículo 2.- Aprobar la desagregación de los recursos 
autorizados en la presente Resolución, en el nivel 
funcional programático, respetando los montos asignados 
en la categoría presupuestal, dentro de los diez (10) días 
calendario de la publicación. La Resolución que aprueba 
la desagregación deberá ser publicada dentro de los cinco 
(5) días de aprobada, en la respectiva página web del 
Pliego.

Artículo 3.- Encargar a la Secretaría General del SIS, 
la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Diario Oficial El Peruano, así como publicar en la página 
web del Seguro Integral de Salud, el texto de la presente 
Resolución y su anexo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISÉS ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1612552-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Determinan Saldo de Cuenta de Promoción 
de la concesión de distribución de gas 
natural por red de ductos de Lima y Callao, 
los factores de ajuste del Reajuste Tarifario 
y el valor de la alícuota aplicable a la Tarifa 
Única de Distribución de gas natural desde 
el 01 de febrero al 30 de abril de 2018

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 004-2018-OS/CD

Lima, 31 de enero de 2018
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VISTOS:

Los Informes N° 0053-2018-GRT y N° 0052-2018-
GRT, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (Osinergmin).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, se 
aprobó el TUO del Reglamento de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos (en adelante “Reglamento de 
Distribución”), cuyo Artículo 112a establece un Mecanismo 
de Promoción que permite otorgar a los consumidores 
descuentos en los costos de conexión al servicio de 
distribución de gas natural, según los criterios y zonas 
geográficas que establezca el Ministerio de Energía y 
Minas;

Que, adicionalmente, el citado artículo estipula los 
lineamientos para su aplicación, señalando que es 
obligación del concesionario administrar una cuenta 
de promociones y efectuar liquidaciones respecto a los 
gastos realizados. Precisa además que la aplicación del 
Mecanismo de Promoción deberá incluir un procedimiento 
de monitoreo del balance de la promoción que considere 
los ajustes tarifarios y el periodo en que se deberán 
realizar los mismos para mantener el nivel de la cuenta 
con saldo positivo, permitiendo la incorporación o 
descuento del saldo del balance de la promoción en la 
siguiente regulación tarifaria;

Que, en concordancia con lo señalado, mediante 
Resolución N° 086-2014-OS/CD (en adelante “Resolución 
086”), se aprobó la Tarifa Única de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en Lima y Callao para el 
periodo 2014 – 2018, así como el respectivo Plan de 
Promoción, a través del cual se implementa la aplicación 
del Mecanismo de Promoción en el periodo mencionado;

Que, el Artículo 17° de dicha resolución estableció 
que la ejecución del Plan de Promoción será verificada 
trimestralmente por Osinergmin, a efectos de realizar su 
liquidación. Adicionalmente, señaló que la verificación 
trimestral de la ejecución del Plan de Promoción dará origen 
a un factor de ajuste en la Tarifa Única de Distribución, cuya 
aplicación se realizará de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa 
Única de Distribución de la Concesión de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao”, aprobado 
mediante Resolución N° 184-2012-OS/CD;

Que, en tal sentido, corresponde a Osinergmin dar 
cumplimiento a la normativa señalada y, como resultado 
de la verificación trimestral de la ejecución del Plan de 
Promoción, publicar la resolución que aprueba el Saldo 
de la Cuenta de Promoción y el reajuste tarifario de la 
concesión de distribución de gas natural por red de ductos 
de Lima y Callao;

Que, adicionalmente, la mencionada evaluación 
deberá ser efectuada considerando lo dispuesto por 
el Decreto Supremo N° 010-2016-EM publicado el 
10 de junio de 2016, el cual modificó el Artículo 112a 
del Reglamento de Distribución disponiendo que el 
Mecanismo de Promoción será aplicado de acuerdo a los 
criterios y zonas geográficas que establezca el Ministerio 
de Energía y Minas mediante Resolución Ministerial y que 
el mismo cubrirá como máximo la suma del Derecho de 
Conexión y el costo de la Acometida;

Que, la mencionada verificación se encuentra 
detallada en el Informe Técnico N° 0053-2018-GRT, 
el cual considera las disposiciones contenidas en el 
“Procedimiento de Liquidación para el Cálculo del Factor 
de Ajuste por Aplicación del Mecanismo de Promoción 
para Conexiones Residenciales” (“Procedimiento de 
Liquidación”), aprobado mediante Resolución Osinergmin 
N° 006-2015-OS/CD (“Resolución 006”), norma que 
establece la metodología y fórmulas aplicables para 
efectuar las liquidaciones del Mecanismo de Promoción, 
monitorear el balance de la promoción, determinar los 
gastos, ingresos y saldos del balance, tanto los ejecutados 
como proyectados; y aplicar, cuando corresponda, 
el Factor de Ajuste Tarifario (FAT) respectivo, a fin 
de garantizar que se cuente siempre con los fondos 

necesarios para el funcionamiento del Mecanismo de 
Promoción;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
2.1 del Procedimiento de Liquidación, la evaluación 
del Saldo del Balance de la Promoción y el reajuste 
tarifario debe efectuarse trimestralmente. No obstante, 
la Disposición Transitoria Única de la Resolución 006 
que aprobó el Procedimiento de Liquidación, dispuso 
que la primera evaluación del balance del Mecanismo de 
Promoción del periodo tarifario 2014-2018, considere el 
periodo comprendido desde la entrada en vigencia de la 
Resolución 086 hasta el 06 de febrero de 2015; luego de 
lo cual, dicha evaluación se realizó trimestralmente con 
normalidad;

Que, el último monitoreo del Mecanismo de Promoción 
se aprobó mediante Resolución Osinergmin N° 215-2017-
OS/CD, la cual aprobó un saldo calculado, considerando 
el saldo anterior e incorporando la información 
correspondiente al periodo comprendido entre el 07 de 
mayo de 2017 y el 06 de agosto de 2017. En consecuencia, 
corresponde en esta oportunidad determinar el Saldo 
de la cuenta de Promoción y el reajuste tarifario de la 
concesión de distribución de gas natural por red de ductos 
de Lima y Callao, tomando como base el saldo aprobado 
en el trimestre anterior e incorporando la información de 
cálculo correspondiente al periodo comprendido entre el 
07 de agosto de 2017 hasta el 06 de noviembre de 2017; 

Que, debe precisarse que de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 16° del Procedimiento de 
Liquidación, los factores de ajuste que se aprueben, serán 
aplicables a partir del primer día del trimestre siguiente a 
aquel en el que se efectúa la liquidación, es decir, en el 
presente caso, a partir del 01 de febrero de 2018;

Que, se ha emitido el Informe Técnico N° 0053-
2018-GRT y el Informe Legal N° 0052-2018-GRT, los 
cuales complementan la motivación de la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refiere el 
numeral 4 del Artículo 3°, del TUO de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, y;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el TUO 
del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-
2008-EM y sus modificatorias; y en lo dispuesto en el TUO 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS y sus normas modificatorias y complementarias; 
así como en sus respectivas normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 02-2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Determinar el Saldo de la Cuenta de 
Promoción de la concesión de distribución de gas natural 
por red de ductos de Lima y Callao, el cual incorpora, al 
monto aprobado por Resolución N° 215-2017-OS/CD, los 
datos correspondientes al periodo comprendido entre el 
07 de agosto de 2017 hasta el 06 de noviembre de 2017. 
El mencionado saldo presenta un déficit que asciende a 
US$ 1 963 822 cuyo cálculo se encuentra detallado en el 
numeral 10 del Informe Técnico N° 0053-2018-GRT. 

Artículo 2°.- Aprobar los factores de ajuste 
correspondientes al Reajuste Tarifario de la concesión de 
distribución de gas natural por red de ductos de Lima y 
Callao, cuyo cálculo se encuentra detallado en el numeral 
12 del Informe Técnico N° 0053-2018-GRT, de acuerdo a 
lo siguiente:

- Factor de Ajuste Asociado a la Promoción (FA1): 
1,0000

- Factor de Ajuste Asociado a Cambios de Costo 
Medio (FA2): 1,0000

- Factor de Ajuste Tarifario (FAT): 1,0000

Artículo 3°.- Aprobar el valor de la alícuota aplicable a 
la Tarifa Única de Distribución de gas natural desde el 01 
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de febrero de 2018 hasta el 30 de abril de 2018, en 16,26 % 
de la tarifa media de cada categoría tarifaria. Los montos 
recaudados por la aplicación de la alícuota mencionada 
serán destinados a la cuenta de promociones a que se 
refiere el literal d) del Artículo 112a del Reglamento de 
Distribución.

Artículo 4°.- Incorporar el Informe Técnico N° 0053-
2018-GRT y el Informe Legal N° 0052-2018-GRT, como 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 5°.- La presente Resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano y consignada 
junto con sus respectivos Informes en la página 
Web de Osinergmin: http://www2.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones2018.aspx

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN
Presidente del Consejo Directivo

1612421-1

Aprueban la publicación del Proyecto 
de Norma sobre la Determinación de 
Proveedores Importantes en los Mercados 
N° 30: Acceso a la Red Pública de Servicios 
Móviles - Originación y N° 33: Acceso 
Mayorista al Servicio de Comunicaciones 
desde Terminales Móviles

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 024-2018-CD/OSIPTEL

Lima, 25 de enero de 2018

MATERIA : Determinación de Proveedores 
Importantes en los Mercados N° 
30: Acceso a la Red Pública de 
Servicios Móviles - Originación y N° 
33: Acceso Mayorista al Servicio de 
Comunicaciones desde Terminales 
Móviles / Publicación de Proyecto 
para comentarios.

VISTOS:

(i). El Proyecto de Norma presentado por la Gerencia 
General del Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, que tiene 
por objeto establecer disposiciones relacionadas con 
la Determinación de Proveedores Importantes en los 
Mercados N° 30 y 33, correspondientes al Acceso a la 
Red Pública de Servicios Móviles y al Acceso Mayorista 
a los Servicios de Comunicaciones desde Terminales 
Móviles, respectivamente, y;

(ii). El Informe Nº 229-GPRC/2017 de la Gerencia de 
Políticas Regulatorias y Competencia, que sustenta y 
recomienda la publicación para comentarios del Proyecto 
a que se refiere el numeral precedente; con la conformidad 
de la Gerencia de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en Servicios Públicos, Ley N° 27332, modificada 
por las Leyes Nº 27631, Nº 28337 y N° 28964, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materias 
de su competencia, los reglamentos, normas que regulen 
los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y 
mandatos u otras normas de carácter particular referidas 
a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, el 
OSIPTEL tiene entre sus funciones fundamentales la 
de mantener y promover una competencia efectiva y 

justa entre los prestadores servicios de comunicaciones 
móviles;

Que, en el mismo sentido, el artículo 19 del Reglamento 
General del OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2001-PCM, señala que son objetivos específicos 
del OSIPTEL, entre otros, promover la existencia de 
condiciones de competencia en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones y facilitar el desarrollo, 
modernización y explotación eficiente de los servicios de 
telecomunicaciones;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1019 se aprobó la 
Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores 
Importantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciones; 
y mediante Resolución de Consejo Directivo N° 020-
2008-CD/OSIPTEL se establecieron Disposiciones 
Complementarias a dicha Ley;

Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 023-2009-CD/OSIPTEL se aprobó la “Metodología 
y Procedimiento para Determinar a los Proveedores 
Importantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
sujetos a obligaciones establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 1019” (en lo sucesivo, Metodología), norma 
que aplica el OSIPTEL para determinar e identificar a la 
empresa o empresas operadoras que sean Proveedores 
Importantes en los respectivos mercados relevantes;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 099-2011-CD/OSIPTEL, se aprobó el “Documento 
Marco para la Determinación de los Proveedores 
Importantes en los Mercados de Telecomunicaciones” (en 
lo sucesivo, Documento Marco), norma mediante la cual 
se han definido los alcances de la citada Metodología y 
Procedimiento, definiendo asimismo los mercados de 
partida y los mercados prioritarios para la determinación 
de Proveedores Importantes;

Que, conforme al artículo primero de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 085-2014-CD/OSIPTEL, se 
determinó que el mercado relevante en el Mercado N° 
30: “Acceso a la Red Pública de Servicios Móviles – 
Originación” y en el Mercado N° 33: “Acceso Mayorista 
al Servicio de Comunicaciones (llamadas de voz full 
dúplex, SMS y MMS) desde Terminales Móviles”, queda 
constituido por los servicios mayoristas de origen móvil 
que permiten brindar, a nivel minorista, el Servicio de 
Comunicaciones Móviles (llamadas de voz full-dúplex, 
SMS y MMS) mediante tecnología GSM y superiores, en el 
ámbito nacional. Sin embargo, en su Artículo Segundo, la 
citada resolución declaró la no existencia de Proveedores 
Importantes en los mencionados Mercados N° 30 y N° 33;

Que, sin perjuicio de ello, dicho artículo precisó que el 
OSIPTEL monitorearía permanentemente las condiciones 
en que se desarrollen los referidos mercados en un 
lapso de tres (3) años, a fin de adoptar la decisión que 
corresponda ante nueva información o hechos nuevos 
que se produzcan durante este período;

Que, conforme se desprende del Informe de Vistos, en 
atención a la referida disposición normativa, utilizando la 
información actualizada disponible y aplicando las reglas 
establecidas en la Metodología y el Documento Marco, se ha 
efectuado la correspondiente revisión del análisis económico 
que sustentó la Determinación de proveedores importantes 
en los Mercados Nº 30 y N° 33, concluyéndose que, para el 
periodo analizado, continúa la inexistencia de un Proveedor 
Importante en los mercados N° 30 y 33; 

Que, conforme a la política de transparencia de este 
Organismo Regulador, según lo dispuesto en los artículos 
7 y 27 de su Reglamento General, y en concordancia con 
las reglas establecidas por el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS para la publicación de proyectos de normas 
legales de carácter general, se considera pertinente 
disponer que el Proyecto Normativo de Vistos sea 
publicado a través el Portal Electrónico del OSIPTEL, a 
fin que los interesados puedan presentar sus comentarios 
al respecto;

Que, forma parte de la motivación de la presente 
resolución el Informe de Vistos, elaborado por la Gerencia 
de Políticas Regulatorias y Competencia;

En aplicación de las funciones señaladas en el inciso 
b) del artículo 75 del Reglamento General del OSIPTEL, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2001-PCM, y 
estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su 
Sesión N° 662  ;
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